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LIGA NICOLEÑA DE FÚTBOL
  Afiliada a A.F.A.-Miembro de la Fed. Norte de Fútbol
Fundada el 22 de Octubre de 1927
Juan B. Justo 116 – San Nicolás 2900 – Telefax 0336 – 4421811
Mail:  lnfo@lnf.com.ar

BOLETIN DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA 
N° 15 COMPLEMENTARIO

En San Nicolás, a los 12 Día del mes de Junio  de 2026, en la sede de la Liga Nicoleña de Fútbol, se reúne el Tribunal de Disciplina de la Liga, con la presencia del Tribunal Dr. Juan Belingardi y sus miembros, Dres. Javier Stelzer, e Ignacio Bengolea, con colaboración en Secretaría del Tribunal de la Srta. Cecilia Timpanaro.-
Conformado el Tribunal de Penas, proceden a dar lectura a los siguientes informes Arbitrales.-

PRIMERA Y SUB 23

Situación de partido disputado entre Conesa vs Regatas División 1° el día 17 de Mayo del 2026 en el Estadio del club Conesa VISTO el informe del árbitro principal Amarilla Luis.- CONSIDERANDO: Que el informe arbitral refiere ¨…que a los  minutos de juego se sanciona un penal a favor del club Regatas y  a raíz de esa sanción el Aux. Musso Nicolas se dirigió de forma violenta hacia mi posición y me propino un cabezazo que impacto directamente en mi pómulo izquierdo, fue retirado por la policía…¨ Que lamentablemente un árbitro fue golpeado por un integrante del cuerpo técnico del club Conesa.-
Que se verifica mediante IPP-16-00-006291 la formación de acciones penales tendientes a investigar el hecho denunciado.-
Que el Reglamento del Torneo claramente establece las sanciones para éste tipo de conductas que como integrantes de un Tribunal Colegiado siempre deseamos no tener que juzgar.-
Que dicha acción provoco la suspensión del partido, afectando el normal desarrollo del encuentro.- Que con lo expuesto hasta aquí, y en la máxima de advertir que los informes arbitrales revisten el carácter de semiplena prueba y solo pueden ser desvirtuados por medidas probatorias concluyentes que los rebatan o desestimen, éste Tribunal: RESUELVE:


1) Dar por finalizado el encuentro con el resultado Conesa 0(cero) vs Regatas 1(uno).-
2) Sancionar al Club Conesa con multa de 50 ve ($.10.000 ve)  por  2 fechas, la cual deberá ser abonada a la cuenta de la Liga en un plazo perentorio de 10 días.-
3) Comunicar a Tesorería para su registro.-
4) Notifíquese por secretaría y archívese.-   


Dr. JUAN BELINGARDI -
Dr. JAVIER STELZER - Dr. IGNACIO BENGOLEA-
                  Srta. CECILIA TIMPANARO – Secretaria
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